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Presentación
El Delegado de la Justicia Nacional Electoral es aquel ciudadano designado por el Juzgado Federal 
con competencia electoral para actuar -durante el proceso electoral- como nexo entre éste y las 
autoridades de mesa, los fiscales partidarios, la ciudadanía y el personal del Comando General 
Electoral. 

La Cámara Nacional Electoral -mediante acordadas 57/2009, 86/2011, 34/2012, 68/2014 y 
134/2014- encomendó a los señores Jueces Federales con competencia electoral y Juntas Electorales 
Nacionales la designación de un Delegado en cada local de votación. 

Su principal tarea es velar por un mejor desarrollo del acto electoral, para lo cual el auxiliar de la Justicia 
Nacional Electoral, deberá asistir a las autoridades de mesa, fiscales partidarios, acompañantes 
cívicos, personal del  Comando General Electoral y electores en general. En el cumplimiento de sus 
tareas, deberá actuar con absoluto respeto a las funciones y competencias propias de las autoridades 
de mesa, sin interferir en su desempeño.

En la etapa previa a los comicios el Delegado de la Justicia Nacional Electoral, deberá verificar e 
informar sobre la condición edilicia y funcional del establecimiento que funcionará como local de 
votación y estar presente el sábado anterior a la elección a efectos de recibir la documentación y el 
material electoral enviado por correo.

El día de la elección deberá cooperar en la constitución puntual de las mesas de votación y 
acondicionamiento del Cuarto Oscuro Accesible (COA); colaborar con el resguardo y distribución 
de las boletas de contingencia previstas en la segunda parte del artículo 66, inciso 5° del Código 
Electoral Nacional. Además deberá instrumentar los mecanismos de sustitución de las autoridades 
de mesa en caso de ausencia.

Por otra parte, deberá facilitar el ingreso de los Acompañantes cívico-electorales al local de votación, 
asegurando que su actuación no interfiera ni obstaculice el desarrollo normal de la elección, y se 
ajusten estrictamente a la reglamentación vigente, para lo cual deberá informarse previamente de 
cuáles son las actividades que pueden desarrollar. 

Las tareas asignadas en relación con la adecuación del establecimiento de votación y recepción de 
materiales, no exime de la carga pública a los jefes, dueños o encargados de los locales.

Resulta interesante destacar que el porcentaje de cobertura de delegados en establecimientos de 
votación se ha incrementado año a año. En las elecciones generales del 2011 fue del 57%, del 75% 
en el 2013 y del 88% en el 2015. Dicho incremento, ha sido acompañado por diversas actividades de 
capacitación, las que han contribuido al más eficaz desempeño de los ciudadanos designados en tal 
carácter y concomitantemente en el desarrollo de comicios más transparentes.

El Delegado deberá encontrarse constantemente comunicado a los efectos de informar de cualquier 
irregularidad o inconveniente que se plantee, para lo cual resulta imprescindible la utilización y 
actualización del “Registro de Delegados de la Justicia Nacional Electoral”, como canal de comunicación 
y capacitación. 

La Justicia Nacional Electoral invita a los Delegados a ingresar en www.electoral.gov.ar/delegados/
cliente a los efectos de actualizar sus datos de contacto y acceder a todas las herramientas de 
capacitación disponibles. El portal web también será utilizado para informar el desarrollo de eventos 
de la jornada electoral los cuales se encontrarán predeterminados en los formularios digitales.
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Al ingresar al link se le solicitará un usuario y una contraseña, los cuales se conforman ingresando 
como: nombre de usuario su número  de documento, antecedido por la letra “F” si usted es 
una mujer o la letra “M” si usted es un hombre y como contraseña; “Elecciones 2017”, debiendo 
modificarla una vez que hubiere accedido por primera vez. Por ejemplo; si usted es Fernanda 
Gutiérrez, DNI 35092023, su usuario será “F35092023”. El sistema no distingue entre mayúsculas y 
minúsculas.

Asimismo, si usted cuenta con un Smartphone tendrá la posibilidad de descargar la aplicación 
“Delegados 2017” que le permitirá acceder al sistema a través de su teléfono móvil o táblet e 
ingresar los datos manualmente o mediante el escaneo de los códigos QR dispuestos en el margen 
inferior derecho de la documentación de cada mesa.

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente
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Funciones de los delegados 
TAREAS PREPARATORIAS
Las Secretarías Electorales podrán solicitar a los delegados que verifiquen e informen las condiciones 
relativas a la aptitud edilicia y funcional de los establecimientos preseleccionados como locales de 
votación.

El día sábado anterior a la elección -en el horario que determine la Secretaría Electoral- acudirá 
al establecimiento de votación para recibir al personal del Comando Electoral, que estará a cargo de 
la custodia del mismo. 

En caso de que el correo comience la distribución de los materiales electorales este 
día, asistirá al establecimiento para la recepción del material y la documentación.

Una vez en el establecimiento:
-Procederá a identificar y organizar las aulas que funcionarán como cuartos 
oscuros, procurando que estén separados entre sí a los fines de evitar 
conglomeraciones de los electores de las distintas mesas. 

-Verificará que los espacios se encuentren bien iluminados. 

-En las aulas seleccionadas dispondrá los escritorios, pupitres o mesas sobre 
las cuales las autoridades ordenarán las boletas al día siguiente. A la entrada 
de cada uno de los cuartos oscuros (aulas), dispondrá una mesa y varias 
sillas.

-De las aulas seleccionadas, la de más fácil acceso funcionará como COA 
(Cuarto Oscuro Accesible), que se identificará con un cartel. 

-Las boletas de contingencia estarán a resguardo del Comando General 
Electoral, no obstante es posible que el personal de custodia le solicite 
colaboración para mantenerlas bajo llave en una habitación que podrá 
funcionar como cuarto oscuro de contingencia (Ac. 111/2015). Éste será 
utilizado por los electores ante la falta de boletas en el cuarto oscuro de una 
o varias mesas.
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Jornada electoral 
1. APERTuRA DEl ACTO

Usted abrirá el local de votación a las 7:15 hs. a los efectos de permitir el ingreso de las 
autoridades de mesa y controlará que todas las mesas puedan constituirse y ponerse 
en funcionamiento para las 8:00 hs. 

En caso de ausencia de las autoridades de mesa, se comunicará con las Secretaría 
Electoral de su distrito y procederá a cubrir las vacancias, seleccionando a los 
primeros electores que se presenten en el establecimiento y procurará que 
cuenten con todo el material electoral. 

A medida que las mesas se constituyan informará su apertura utilizando algunos de 
los mecanismos mencionados.  

Para informar la apertura de las mesas desde una PC o notebook siga los siguientes 
pasos:

1) Ingrese al navegador de internet.

2) Escriba el link: www.electoral.gov.ar/
delegados/cliente en la barra del navegador.

 

3) Inicie sesión con su usuario y contraseña.

 

4) Seleccione la opción “Relevamientos y 
encuestas”.

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

f9999999. . . .

Relevamientos y Encuestas

Ingresar

Relevamientos y Encuestas
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5) Seleccione la opción “Eventos en mesas”. 

6) Seleccione la acción relevar, en este caso 
“Apertura” y haga click en seleccionar.

7) Seleccione la/s mesa/s, el horario de 
apertura y haga click en “Seleccionar”.

 

8) Confirme la/s opción/es seleccionada/s 
haciendo click en “confirmar” o en “cancelar” 
para volver al menú anterior y corregir.

 

Repita este procedimiento cada vez que deba informar la apertura de una mesa. Si 
usted realiza este procedimiento a través de la aplicación descargada a un dispositivo 
móvil, abra la aplicación y siga los pasos 3 a 8. 

Si su teléfono cuenta con una cámara y un escáner de código QR y usted desea 
utilizarlo para relevar los datos de apertura de mesa, siga los siguientes pasos:

1) Abra el escáner de código QR

2) Lea el código ubicado en el margen 
inferior derecho de las actas.

3) Ingrese su usuario y contraseña

4) Confirme la acción para la mesa 
seleccionada. 

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

Eventos en mesas

Apertura

Seleccionar

Imagen 
ilustrativa

Eventos en mesas

Apertura

Confirmar Cancelar

Apertura

Horario

Seleccionar

Confirmar Cancelar
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2. DESARROllO
Durante el transcurso de los comicios, del mismo modo que en la apertura, recorrerá el 
establecimiento y verificará que las mesas cuenten con todo el material electoral -padrones; urnas; 
actas; certificados de escrutinio y telegramas- y en caso de faltantes lo comunicará a la Secretaría 
Electoral. 

Si se presentan faltantes de boletas de cualquier partido, las autoridades de mesa podrán solicitarle 
la reposición de las mismas. Si así fuera, comunicará esta situación al personal del Comando General 
Electoral y lo asistirá en la distribución de las boletas de contingencia. 

Algunos establecimientos de votación serán objeto de la observación por parte de los Acompañantes 
cívico-electorales, en cuyo caso facilitará el ingreso al establecimiento, previa verificación de la 
credencial identificatoria. Asegurará que la actuación de las mencionadas personas no interfiera ni 
obstaculice el normal desarrollo del acto electoral. 

A las 12:00 hs. utilizará la aplicación para informar el porcentaje de votantes. Consulte a las autoridades 
de mesa cuántos electores votaron, calcule el promedio y cárguelo en el relevamiento “Porcentaje 
de votantes a las 12” del menú Relevamientos y del Grupo “Apertura y desarrollo del acto”.

Si durante el desarrollo de la jornada electoral se presentara un inconveniente que necesitara 
comunicar, podrá hacerlo ingresando a www.electoral.gov.ar/delegados/cliente en la opción 
“Informar otras incidencias” o comunicándose al 0800-999-7237.

Tenga en cuenta ubicarse siempre en un lugar visible para responder las preguntas de 
los ciudadanos y prestar especial atención a aquellos electores que presenten alguna 
discapacidad.

3. ClAuSuRA DEl ACTO y ESCRuTINIOS DE lAS MESAS
A las 18:00 hs. en punto el personal del Comando General Electoral cerrará 
el establecimiento y a partir de este momento, usted deberá garantizar que los 
electores que se encuentren dentro del mismo puedan emitir su voto. Esta tarea será 
coordinada con el personal del Comando Electoral, quien colaborará con la correcta 
individualización de los ciudadanos.

Cuando haya votado el último elector de cada mesa, comenzará a reportar la finalización de la 
jornada electoral siguiendo los pasos explicados en el primer apartado.

Las autoridades de mesa son las encargadas de confeccionar toda la documentación: acta y 
certificados de escrutinio y telegramas. Si surgiera alguna duda al respecto o sobre la calificación 
de los votos, usted podrá emitir su opinión pero jamás reemplazará ni decidirá sobre las funciones 
propias de las autoridades de las mesas. Para mayor información, contará con un manual de 
capacitación para autoridades de mesa, en caso de tener que despejar dudas a las mismas.  

Apertura y desarrollo del acto

www.electoral.gov.ar/delegados/cliente

Informar otras incidencias

Apertura y desarrollo del acto



9

En algunos establecimientos se llevará un relevamiento de datos de escrutinio, en cuyo caso la 
Cámara Nacional Electoral le podrá solicitar que envíe los resultados de escrutinio de algunas mesas 
del establecimiento. Para ello se le enviará en los días previos a la elección una planilla que usted 
completará y remitirá desde su PC, dispositivo móvil o por teléfono. 

El responsable de completar la documentación es la Autoridad de Mesa -tarea que no 
se delegará en ningún caso-.

Diligencias finales
Los Delegados permanecerán en el establecimiento hasta la finalización del escrutinio de la última 
mesa de votación, colaborando con las autoridades de mesa en la devolución de los materiales 
sobrantes y atendiendo cualquier situación que se pudiera presentar en la entrega de los telegramas 
al empleado del correo. 

Recuerde que, tras la confección del acta de escrutinio, cada presidente de mesa debe confeccionar el 
telegrama, el certificado de escrutinio y el acta de clausura. Luego deben confeccionar los certificados 
de escrutinio para los fiscales, para lo cual transcriben los resultados asentados en el acta. 

Ni los fiscales, ni el empleado del correo podrán exigirle a la autoridad de mesa que 
confeccione primero los certificados o el telegrama, respectivamente.

• Código Nacional 
Electoral

• Credencial para Delegados
• Credencial para Autoridades 

de mesa • Guía Resumen para
 Autoridades de mesa

• Carteles para el establecimiento

Materiales

• Carteles del COA para el 
establecimiento y el cuarto oscuro

•Almohadilla
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Infracciones a la ley electoral 
Faltas Electorales

•PORTACIÓN DE ARMAS: Está prohibido a los electores la portación de armas desde 12 horas 
antes y hasta 3 horas después del comicio.

•ACTOS DE PROSElITISMO: Publicación de encuestas y proyecciones. Está prohibido realizar 
actos públicos de proselitismo y publicar y difundir encuestas y sondeos preelectorales, desde 
48 horas antes de la iniciación del comicio y hasta su cierre.

•PuBlICIDAD EN MEDIOS DE COMuNICACIÓN: Queda prohibida la emisión y publicación 
de avisos publicitarios en medios televisivos, radiales y gráficos con el fin de promover la 
captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos nacionales antes de los 25 
días previos a la fecha del comicio.

•ACTOS DE CAMPAÑA ElECTORAl: Finalizan 48 horas antes del inicio del comicio.

•NO EMISIÓN DEl VOTO: Cuando una persona no votó, ni se presentó a justificarlo ante 
cualquier juez electoral de distrito dentro de los sesenta días posteriores a la elección será 
incorporado en el Registro de Infractores al deber de votar. El infractor no podrá ser designado 
para desempeñar funciones o empleos públicos durante tres años a partir de la elección.

los electores menores de 18 años y mayores de 70 que no voten no serán considerados 
infractores, ni se les impondrá la multa prevista en el Código Electoral Nacional.

Delitos electorales
El Código Electoral Nacional prevé que se impondrá pena de prisión a quienes:

• Mediante violencia o intimidación impidan ejercer un cargo electoral o el derecho al voto.
• Privaren de la libertad a un elector antes o durante las horas señaladas para la elección, 
impidiendo el ejercicio de un cargo electoral o de su voto.
• Suplanten a un elector, o voten más de una vez en la misma elección o de cualquier otra forma 
emitan su voto sin derecho.
• Sustraigan, destruyan o sustituyan urnas utilizadas en una elección.
• Sustraigan, destruyan, sustituyan, adulteren u oculten boletas del cuarto oscuro.
• Sustraigan, destruyan o sustituyan los votos de los electores.
• Falsifiquen total o parcialmente, sustraigan o destruyan actas y documentación electoral o que 
por cualquier otro medio impidan el escrutinio de la elección.
• Adulteren el resultado del escrutinio.
• Induzcan, por medio de engaño, a otros a votar en determinada forma o abstenerse de ejercer 
su voto.
• Utilicen medios tendientes a violar el secreto del voto.
• Falsifiquen un padrón electoral o adulteren documentos y que, a sabiendas, lo utilicen en actos 
electorales.
• Retengan documentos cívicos de terceros.
• Obstaculicen, demoren o detengan el transporte de cualquier documentación electoral.
• Revelen su voto al momento de emitirlo.
• Recurren o impugnen votos con el propósito de obstruir el normal desarrollo de la elección.
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Otros delitos electorales
• Negativa o demora en la acción de amparo (art. 129 CEN).
• Reunión de Electores. Depósito de armas (art. 130 CEN).
• Espectáculos Públicos - Actos Deportivos. (art. 131 CEN).
• No concurrencia o abandono de funciones electorales (art. 132 CEN).
• Publicidad de actos de gobierno (art. 133 bis CEN).
• Juegos de Azar (art. 135 CEN).
• Expendio de bebidas alcohólicas (art. 136 CEN).
• Inscripciones múltiples o con documentos adulterados. Domicilio falso (art. 137 CEN).
• Compelieren al elector a votar de determinada manera (art. 139 inc. b CEN).

Anexo
QR escáneres más comunes:

QR code 
reader

htpp://play.google.com/store/apps/details?id
=me.scan.android.cliente&hl=es_419

htpp://play.google.com/store/apps/details?id
=la.android.qr&hl=es_419

htpp://play.google.com/store/apps/details?id
=appinventor.ai_progetto2003.SCAN&hl=es

htpp://itunes.apple.com/us/app/qr-reader-fo
r-iphone/id368494609?mt=8

QR droid 
code scanner

qr barcode 
scanner 
code reader

QR reader 
for iPhone
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